RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E. E. 2012.17-1-0003153 E. 7493/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, referentes a la Licitación Pública Nº 15/12 para el Reacondicionamiento General y  Reforma en la Dirección Departamental, Hogar y Centro Educativo, de la ciudad de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de julio de 2012, se presentaron las firmas: Fabra S.A. y Teregal S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el informe técnico, aconseja adjudicar el llamado, por mejor precio, a la firma Fabra S.A., por un monto total de $ 20:279.299 impuestos incluidos, más $ 3:078.510 por mano de obra imponible;
3) que consta  Resolución adoptada por el Directorio del Instituto de fecha 6 de diciembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 23:357.809;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto al Artículo 15 del Pliego Particular del Organismo no establece la ponderación de los factores de valorización de las ofertas;

2) que tampoco se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, en cuanto se omitió en la especie la notificación y  vista a los oferentes antes de la adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes”.-
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